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LA CONTROVERSIA EN TORNO A LOS NOMBRES 
APÓCRIFOS DEL SEPTENARIO ANGÉLICO Y SU 

INCIDENCIA SOBRE LA ICONOGRAFÍA

Escardiel González

Desde los albores del cristianismo, la angelología en general había sufrido reticencia por parte 
de la jerarquía eclesiástica. Desde el s. IV los concilios intentaron encauzar el culto por derroteros 
más ortodoxos, siguiendo la postura paulina (Col 2, 18). El Concilio de Laodicea del año 363, en 
su canon 35 decretaba: “Los cristianos no pueden abandonar la iglesia de Dios, dar nombres a los 
ángeles y hacer synaxis (en su honor), porque está prohibido. Si alguno es sorprendido practicando 
esta idolatría disfrazada, sea anatema, porque reniega de nuestro Señor Jesucristo, hijo de Dios, y se ha 
dado a la idolatría”1. La prohibición es tajante y revela la potencia de un culto que no ha hecho más 
que aumentar desde y a pesar de las palabras de san Pablo. 

Las prohibiciones conciliares se suceden, pero lo que asestará el golpe de gracia es el rezo 
compuesto por un sacerdote alemán de nombre Albrecht o Adelberto: “3UHFRU�YRV�HW�FRQMXUR�YRV�HW�VXSSOLFR�
PH�DG�YRV��DQJHOH�8ULHO��DQJHOH�7DJXHO��$QJHOH�7XEXHO��$QJHOH�0LFKDHO��$QJHOH�,QLDV��$QJHOH�7XEXDV��$QJHOH�6DEDRWK��
Angele Simiel”. Adelberto es condenado en el Concilio de Soissons del año 745, y un año después 
VH�UDWLÀFD�SRU�HO�ODWHUDQR�DQWH�OD�GHQXQFLD�GH�6��%RQLIDFLR��´Octo nomina angelorum, quae in sua oratione 
$GDOEHUWXV�LQYRFDYLW��QRQ�$QJHORUXP�SUDHWHU�0LFKDHOLV��VHG�PDJLV�GDHPRQXP�QRPLQD�VXQW��QRV�DXWHP�QRQ�SOXV�TXDP�
WULXP�QRPLQXP�$QJHORUXP�QRPLQD�DJQRVFLPXV�� LG�HVW�0LFKDHO��*DEULHO��5DSKDHO”2. Esta tajante directriz será 
el argumento de autoridad empleado por los detractores del uso de nombres angélicos no canónicos 
en las muchas y diversas polémicas generadas al respecto desde entonces, con particular incidencia 
para el caso del Septenario angélico, el culto surgido en Palermo en 1516, a raíz del hallazgo de una 
providencial imagen bizzantineggiante sobre el muro de una maltrecha iglesia3.

Los Siete Príncipes de los Ángeles fueron, en materia de heterodoxia, un caso sensiblemente 
ambiguo, ya que su número era perfectamente canónico, pero sus nombres solo lo eran en tres casos, 
QR� HQ� HO� UHVWR�� /D� V\QD[LV�� SRU� WDQWR�� TXHGDED� FRQÀJXUDGD� SRU� FXDWUR� QRPEUHV� DSyFULIRV�� 8ULHO��
Jehudiel, Sealtiel y Barachiel, que se unían a la tríada canónica de Miguel, Gabriel y Rafael; generando 

1�*��'��0$16,��Sacrorum conciliorum nova et amplissima Collectione, T. II, Florencia-Venecia, 1758-1798, p. 569. 
2�/RV�RELVSRV�GH�OD�*DOLD�\�&DUORPDJQR�VH�DGKHUtDQ�D�HVWD�GHFLVLyQ��´8W�LJQRWD�DQJHORUXP�QRPLQD�QHF�ÀQJDQWXU�
nec nominentur, nisi illorXP�TXRV�KDEHPXV�LQ�DXFWRULWDWH��LG�VXQW�0LFKDHO��*DEULHO��5DSKDHO” El Concilio de Orleans, los 
obispos de Tours y Bâle reiteran la misma prohibición. Véase F. PERDRIZET, “L ғarchange Ouriel”, Seminarium 
Kondakovianum o Annales de l ̧,QVWLWXW�.RQGDNRY, nº 250, 1928, pp. 274-275. También, M. ROUCHE, “Le combat des 
Saints anges et des demons”, Santi e demoni nell ̧DOWR�PHGLHYR�RFFLGHQWDOH��VHFROL�9�;,���nº7-13, abril, 1989, pp. 551-554.
3� 3DUD�PD\RU� SURIXQGL]DFLyQ� UHPLWR� D�(��*21=É/(=�(67e9(=��Los Siete Arcángeles. Historia e iconografía de 
XQ�FXOWR�KHWHURGR[R��WHVLV�GRFWRUDO�GHIHQGLGD�HQ�OD�8QLYHUVLGDG�GH�6HYLOOD��������(��*21=É/(=�(67e9(=��´'H�
fervor regio a piedad virreinal. Culto e iconografía de los Siete Arcángeles”, 6p0$7$, nº 24, 2012, pp. 111-132; 
(��*21=É/(=�(67e9(=��´/RV�6LHWH�3UtQFLSHV�GH�ORV�ÉQJHOHV��XQ�FXOWR�SDUD�OD�0RQDUTXtDµ�HQ�9��0Ì1*8(=�
&251(//(6��HG����Las artes y la arquitectura del poder, Castellón: Universitat Jaume I, 2013, pp. 1915-1930.
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una ambigüedad, utilizada al antojo de partidarios o detractores.

Desde este punto de vista, su representación era, por tanto, aceptable sin rótulos, como varias 
fuentes indican. Por ello, se procede a tachar los nombres apócrifos en la mayoría de los ejemplares del 
Septem principum angelorum orationes4 en sus varias ediciones cinquecentistas, como dejan ver a las claras 
las poco cuidadosas cancellature��6LQ�HPEDUJR��OD�FRGLÀFDFLyQ�GHO�6HSWHQDULR�TXH�VH�UHDOL]DUD�HQ�OD�,WDOLD�
del Cinquecento, incluso en el número, trasciende lo canónico, ya que aplica a las citas de las Escrituras 
que nombran grupos séptuples de ángeles una nueva consideración teológica, cuyo desconocimiento 
KDVWD�HQWRQFHV�HV�MXVWLÀFDGR�HQ�EDVH�D�VX�QDWXUDOH]D�GH�DUFDQR��(VWR�VLJQLÀFD�TXH�ODV�UHSUHVHQWDFLRQHV�
del Septenario ajustadas a la iconografía tampoco son propiamente ortodoxas, aunque en ella no 
aparezcan los nombres. Así lo entenderán los autores más rigoristas, declarando heterodoxas también 
ODV�¶LQVLJQLDV·�H��LQFOXVR��YHVWLGRV�\�FRORUHV��KDELGD�FXHQWD�GH�VX�VLJQLÀFDFLyQ��

(UD�HYLGHQWH�TXH��D�SHVDU�GH�OD�MXVWLÀFDFLyQ�DUFDQD�\�ORV�FLHUWRV�DQWHFHGHQWHV�bizzantineggiantes 
que hubieran podido existir, se trataba de una iconografía nueva y apócrifa, justamente una de las 
tres directrices que Trento ordenaba proscribir. El concilio no sólo ordenó repudiar al enemigo, sino 
expresar nítidamente las propias tesis. Fue el reinado del estereotipo. Lo nuevo, impreciso, sugerente, 
VH�FRQYHUWtD�HQ�SRVLEOH�EODQFR�GHO�DSDUDWR�GH�FRQWURO��(O�QDFLPLHQWR�GH�OD�ÀJXUDFLyQ��SRFR�DQWHULRU�D�
OD�FHOHEUDFLyQ�GHO�PDJQR�FRQFLOLR��LPSHGtD�FRQFHGHUOH�HO�SHVR�GH�OD�WUDGLFLyQ��SHUR��D�ÀQ�GH�FXHQWDV��
era anterior, lo cual le confería otra nota de ambigüedad. Como en muchos otros casos, no era fácil 
establecer una línea divisoria entre la ortodoxia y la heterodoxia5. 

En el contexto hispánico también contamos con antecedentes medievales que evidencian el 
desarrollo de la angelología apócrifa: Eixiemnis la censura en su célebre tratado Llibre dels Angels6, 
\�1LFROiV�(\PHULFK� OR�KDFH�HQ�VX�0DQXDO�GH�,QTXLVLGRUHV7��DPERV�D�ÀQHV�GHO�V��;,9��(Q�OD�SUiFWLFD��
WRGD� SURKLELFLyQ� IXH�� QR� REVWDQWH�� HVFDVDPHQWH� HÀFD]�� FRPR� GHPXHVWUD� OD� UHFXSHUDFLyQ� TXH� HO�
Renacimiento promovió de la Cábala. En el mundo hispánico, este impulso permeó hasta un terreno 
abonado: las efervescentes visiones del monacato femenino desde el s. XVI, con casos señeros como 
el del Laruel Áureo de Marina de Escobar, o el escándalo de las monjas benedictinas de San Plácido 
en Madrid8��&RQ�XQ�GHVDUUROOR�FRHWiQHR�DO�GHO�DÀDQ]DPLHQWR�GHO�FXOWR�KHSWDQJpOLFR��HVWRV�HSLVRGLRV�

4 El título completo es Septem principum angelorum orationes cum missa et eorum antiquis imaginibus.
5 V. CRESPO, “La actitud de la Inquisición ante la iconografía religiosa. Tres ejemplos de su actuación (1571-
1665)”, Hispania Sacra, nº 31, 1978-1979, pp. 285-322. 
6�)��(,;,0(1,6��La natura angelica, Alcalá de Henares, 1527, fol. 8r: “Los otros nombres angelicales no havemos 
por cosa cierta; y por tanto los otros nombres a ellos atribuidos son sospechosos y no los debe el hombre haver 
en reverencia: porque por ellos no llamemos o nombremos algún espíritu malo y no seamos engañados en tales 
QRPEUHVµ���/D�REUD�VH�MX]JD�HVFULWD�HQ�ORV�DxRV�ÀQDOHV�GHO�V��;,9��FLUFXODQGR�PDQXVFULWD�HQ�FDWDOiQ��HVSDxRO�R�ODWtQ�
ampliamente, hasta las primeras ediciones impresas en la segunda mitad del s. XV, también en diversas lenguas. 
9pDVH��5��52-$6�)(51É1'(=��´9DULD�IRUWXQD�GH�OD�REUD�GH�)UDQFHVF�(L[LPHQLV��ODV�WUDGXFFLRQHV�FDVWHOODQDV�\�
el manuscrito de las Reales Descalzas de Madrid”, $FWHV�GHO�7UHW]H�&ROăORTXL�LQWHUQDFLRQDO�GH�OOHQJXD�L�OLWHUDWXUD� vol. III, 
Gerona, 2006, pp. 363-378.
7�1��(<0(5,&+��'LUHFWRULXP�LQTXLVLWRUXP�VHTXXQWXU�GHFUHWDOHV� WLWXOL�GH�VXPPD�WULQLWDWH�HW�ÀGH�FDWKROLFD (Venetiis, 1607), 
Valladolid, 2010, pp. 481-483.
8 E. CORDERO DE CIRIA, “Arte e Inquisición en la España de los Austrias”, %ROHWtQ�GHO�0XVHR�H�,QVWLWXWR�&DPyQ�
Aznar, LXX, 1997, pp. 29-78.
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KDFtDQ� XQ� ÁDFR� IDYRU� D� ORV� HVIXHU]RV� GH� VXV� SDUWLGDULRV� SRU� HOXGLU� HO� HVWLJPD� KHWHURGR[R� TXH��
LQHYLWDEOHPHQWH�� VDOtD� D� UHOXFLU�� <� HV� TXH� OD� DSRFULÀGDG� GH� ORV� QRPEUHV� 8ULHO�� 6HDOWLHO�� -HKXGLHO� \�
Barachiel al no recogerse en las Sagradas Escrituras, los colocaba fuera de la ortodoxia, entendiendo 

esta desde la disconformidad con el dogma. ¿Pero en qué nivel de heterodoxia los situaba?

/RV�SURFHVRV�LQTXLVLWRULDOHV�HQ�(VSDxD��´SLQWDU�GDQGR�QRPEUHV�D�ORV�iQJHOHV�WLHQH�
VXSHUVWLFLyQ�\�HV�FXOSDEOHµ

(O�UDPR�,QTXLVLFLyQ�GHO�$UFKLYR�+LVWyULFR�1DFLRQDO�QRV�EULQGD�GRV�GRFXPHQWRV�HQ�WRUQR�D�
la mitad del s. XVII que constituyen un aporte crucial en cuanto a la tolerancia hacia el asunto y la 

heterogénea postura de las autoridades eclesiásticas en el contexto peninsular de tales años. 

En el primer caso se trata de una denuncia sobre la venta de lienzos con el asunto de los 

Siete Arcángeles y sus nombres en el taller del pintor Francisco Barreda, en 1644, a la que se adjuntan 

cuatro pareceres; documento incompleto, no obstante9��(O�FRPLVDULR�GHO�6DQWR�2ÀFLR�0LJXHO�,EixH]�
denuncia ante la institución la existencia de seis cuadros grandes de ángeles ‘y al pie un rótulo’ en el 

taller de un pintor que vive en la calle Mayor frente a las ‘covachuelas de San Felipe’ “por haber oído 

… que están prohibidas”10. Ello es suscrito por la declaración del acompañante José Ribera, que añade 

el dato del precio: catorce ducados cada uno. Ante las delaciones, J. Ortiz de Zárate ordena a Pedro de 

6DOD]DU��TXH�OR�QRWLÀTXH�DO�SLQWRU�\�TXH�ORV�OLHQ]RV�VHDQ�H[KLELGRV�HQ�HO�&RQVHMR��\�HVWH�~OWLPR�UHFRJH�
por escrito las palabras del artista, quien se nombra por vez primera (pues los denunciantes decían 

no conocerlo). Francisco Barreda se muestra colaborador y aclara que eran siete las pinturas de los 

ángeles.

,VLGRUR�GH�6DQ�9LFHQWH�SURSRQH�HO�FDVR�SDUD�VX�HYDOXDFLyQ�D�FXDWUR�FDOLÀFDGRUHV11, que solo 

cinco días después, el cinco de octubre, se pronuncian: “no hay inconveniente en tolerar las pinturas 

de todos siete ángeles con sus señas”12, alegando que se veneran en Roma  ‘a la vista de su santidad’ y 

en Palermo, según testimonio de Cornelio a Lapide. 

1R�GHELHURQ�TXHGDU�FRQIRUPHV�FRQ�HO�YHUHGLFWR�FXDQGR�ORV�SULPHURV�GtDV�GH�IHEUHUR�VLJXH�
la causa con otro parecer: Antonio de Calderón y Domingo Fuentes concluyen ‘que se borren los 

nombres de los demás’. Citando la autoridad de las revelaciones amadeítas y de Salmerón, se hace 

VROR�XQD�FRQFHVLyQ�´TXH� ORV�ÀHOHV�SXHGDQ� UHYHUHQFLDUORV� FRQ�FXOWR� VHFUHWR�\�SDUWLFXODU«�SHUR�QR�
para darles a los cuatro cultos públicos en imágenes y pinturas con dichos nombres”13. Los Concilios 

romano (745) y tridentino se aducen como fundamentos de peso para la prohibición. 

9 $UFKLYR� +LVWyULFR� 1DFLRQDO� �HQ� DGHODQWH� $+1��� 5DPR� ,QTXLVLFLyQ�� /HJDMR� ������ H[S�� ���� IRO���� 9pDVH� 1��
6É1&+(=�(67(%$1��́ 6REUH�ORV�$UFiQJHOHVµ��&XDGHUQRV�GH�$UWH�H�,FRQRJUDItD, T. IV, 1991; también, E. CORDERO 
DE CIRIA, “Arte e inquisición… Op. Cit, pp. 71-72. Aquí nos centraremos en destacar algunos puntos para, 
especialmente, cotejarlos con los restantes documentos inéditos que se presentan. 
10 $+1��5DPR�,QTXLVLFLyQ��/HJDMR�������H[S������IRO����
11 ,EtGHP� fol. 6. El agustino fray Tomás de Llerena, el jesuita Juan de Robledo y los dominicos Gabriel López 
1DYDUUR�\�IUD\�$ORQVR�GH�+HUUHUD�
12�$+1��5DPR�,QTXLVLFLyQ��/HJDMR�������H[S������IRO����
13 ,EtGHP, fol. 9. 
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&RQWLQ~D�HO�GRFXPHQWR�FRQ�OD�FDOLÀFDFLyQ�GH�/XLV�GH�9HODVFR�9LOODUtQ�HO����GH�IHEUHUR�GH�������
$FODUDQGR� OR� ¶DMXVWDGR·�GHO�Q~PHUR�VHSWHQDULR��VHxDOD�TXH� OD�GLÀFXOWDG�HV� ¶HO�GDU�QRPEUHV·��DXQTXH�
aclara que ‘no hay especial reparo’14 en el de Uriel, con acopio de citas. Aunque reconoce la autoridad 
del libro de Antonio Duca y la existencia de pinturas y estampas, Velasco pone el acento sobre el 
cariz supersticioso, resaltando las fuentes de Tritemio y C. Agripa, y el caso del hereje Adelberto que 
motiva, recordemos, la prohibición conciliar del s. IX. Concluye rotundo que “es achaque de hebreos 
cabalistas y de herejes querer poner nombres a los Ángeles … y que pintar dando nombres a los 
iQJHOHV�WLHQH�VXSHUVWLFLyQ�\�HV�FXOSDEOHµ��1R�REVWDQWH��GHMD�XQ�FRQQLYHQWH�UHVTXLFLR�SDUD�GHYRWRV�H�
iletrados: “quien se arrime a esta devoción poco segura le excusará la sencillez o la devoción por estar 
en estampas públicas y haber libros de estos siete Ángeles”15.

(Q�~OWLPR�OXJDU�HQFRQWUDPRV�OD�FDOLÀFDFLyQ�GHO�FODXVWUR�GH�ORV�¶6HxRUHV�0DHVWURV�GH�6DQFWD�
Teología’ de la Universidad de Salamanca16, emitido ante la petición del comisario Cristóbal de Guillén 
el 25 de febrero de 1645. La prohibición, en este caso, es contundente sin concesión alguna y nemine 
discrepant: “no se podía usar ni pintar en la dicha forma de las imagines y pintura en la forma referida, 
se debían borrar dichos vestidos, colores, insignias, letras, títulos y tarjetas de todos, y los nombres de 
los cuatro Uriel, Selachiel, Jehudiel, Barachiel, por ser las dichas pinturas y nombres cosa supersticiosa 
y peligrosa en la que cuanto al culto y rito exterior”17. Vemos como la evolución, por tanto, se dirige 
paulatinamente desde la permisividad hasta la absoluta prohibición a que el medio erudito insta, 
pasando por reparos concesivos.

(O� RWUR� GRFXPHQWR� H[SRQH� XQD� FDOLÀFDFLyQ� GH� FLQFR� SLQWXUDV� TXH� RUQDPHQWDEDQ� OD� KR\�
desaparecida iglesia del Colegio agustino de la Encarnación, llamado popularmente de Doña María de 
Aragón18. El proceso inquisitorial, que se conserva incompleto, comenzó el 30 de agosto de 1658, tras 
la delación anónima de las pinturas. Entonces, por orden del Inquisidor General, Juan Santos de San 
Pedro se reunió con una comisión de siete integrantes, la mayoría franciscanos19. La documentación 
se compone de cinco declaraciones, dos de la junta y tres de particulares: el jesuita José Sánchez, el 

14 ,EtGHP� fol. 12.
15�$+1��5DPR�,QTXLVLFLyQ��/HJDMR�������H[S������IRO�����
16 ,EtGHP� fol. 19.
17 Ídem.
18�$+1��5DPR�,QTXLVLFLyQ�� OHJDMR�������H[S������(O�GRFXPHQWR��TXH�HVWi�HQ�ODWtQ�\�DTXt�H[WUDFWDPRV�WUDGXFLGR�
DO� FDVWHOODQR��� MXQWR� D� RWUD� PXFKD� GRFXPHQWDFLyQ� VREUH� HO� HGLÀFLR� \� OD� LQVWLWXFLyQ�� IXH� WUDWDGR� SRU� *�� '(�
6$17,$*2�9(/$��´&ROHJLR�GH�OD�(QFDUQDFLyQ�GH�0DGULG��OODPDGR�YXOJDUPHQWH�GH�'RxD�0DUtD�GH�$UDJyQµ��
$UFKLYR�+LVWyULFR�+LVSDQR�$JXVWLQLDQR�\�%ROHWtQ�2ÀFLDO�GH�OD�SURYLQFLD�GHO�6DQWtVLPR�1RPEUH�GH�-HV~V�GH�)LOLSLQDV, vol. X, julio 
������SS���������0iV�UHFLHQWH�HV�HO�HVWXGLR�GH�1��6É1&+(=�(67(%$1��´3LQWXUDV�HQ�HO�&ROHJLR�GH�'RxD�0DUtD�
de Aragón: problemas inquisitoriales”, &XDGHUQRV�GH�$UWH�H�,FRQRJUDItD, T. II-4, 1989, pp. 106-116. La iglesia, conocida 
especialmente por el retablo mayor de El Greco que la presidía, fue terminada en 1599, cuando sus dos promotores 
Doña María de Aragón y el beato Orozco ya habían fallecido. El templo ocupaba el emplazamiento del actual 
6HQDGR��IXQFLyQ�TXH�RFXSy�GHÀQLWLYDPHQWH�GHVGH�������\�HVSRUiGLFDPHQWH�GHVGH������FRPR�VDOyQ�GH�6HVLRQHV�GH�
las Cortes. Las fuentes decimonónicas no aclaran si la iglesia fue demolida, pero, es evidente que sí fue muy alterada. 
Sobre la decoración interior no existe más noticia que este documento, además de las parcas de Ponz y Ceán. El 
HVWXGLR�PiV�UHFLHQWH�HV�5��/$=&$12��´&ROHJLR�GH�'RxD�0DUtD�GH�$UDJyQ��GH�ORV�RUtJHQHV�D�OD�GHVDPRUWL]DFLyQ�
de Mendizábal” en F. J. CAMPOS (coord.), /D�GHVDPRUWL]DFLyQ��HO�H[SROLR�GHO�SDWULPRQLR�DUWtVWLFR�\�FXOWXUDO�GH�OD�,JOHVLD�GH�
(VSDxD��$FWDV�GHO�6LPSRVLXP, San Lorenzo del Escorial, 2007, pp. 369-412.
19�1��6É1&+(=�(67(%$1��´3LQWXUDV�HQ�HO�&ROHJLR«�Op. cit., p. 108.
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franciscano Antonio de Rivera y el agustino Miguel de Aguirre. De las palabras de este último, se 
deduce su implicación en el encargo de las obras20, al menos de las que ofrece explicación. Entre ellas 
no se encuentra la pintura de los Siete Ángeles, así que desconocemos sí también el agustino peruano 
la comisionó, o ya se encontraba aquí a su llegada a Madrid en 1650, acompañando al virrey Mancera. 
(O�~QLFR�HQ�RIUHFHU�XQD�FDOLÀFDFLyQ�D�OD�SLQWXUD�GH�ORV�6LHWH�ÉQJHOHV��\�D�FDGD�XQD�GH�HOODV���HV�-RVp�
Sánchez, cuyo parecer se recoge en un cuadernillo escrito en latín y fechado el 12 de septiembre. 
Sobre la pintura, que se encontraba en la pared interior del sagrario, representando a los ángeles ‘cada 
XQR�FRQ�VXV�LQVLJQLDV·��HO�YHUHGLFWR�HV�IDYRUDEOH��/D�EUHYH�FDOLÀFDFLyQ��HQ�HVWH�FDVR��GHFODUD�VXSHUÁXR�
examinar la causa, pues en tales pinturas no estaban escritos los nombres. Ante la ausencia de duda en 
HO�Q~PHUR��VXÀFLHQWHPHQWH�FRUURERUDGD�HQ�OD�6DJUDGD�(VFULWXUD��\�HO�DVSHFWR�KXPDQR��´SRU�OR�GHPiV��
que ellos por la variedad de funciones que se les atribuyen por los padres lleven distintos símbolos 
no parece que sea digno de censura puesto que así se les pinta en los templos de Roma y Palermo”21.

Desconocemos en qué sentido se pronunció el Tribunal ante este conjunto de pinturas en la 
que el Septenario pasó un tanto desapercibido entre tanta otra ‘obscuridad, novedad y extravagancia”22. 
6L��ÀQDOPHQWH��VH�VLJXLy�HO�EHQpYROR�GLFWDPHQ�GHO�MHVXLWD��OD�SLQWXUD�GH�ORV�6LHWH�ÉQJHOHV��ELHQ�SXGR�
desparecer en uno de los muchos y desgraciados avatares que afectaron a este templo, hoy sede del 
Senado.

En la siguiente centuria serán los edictos los que afecten al culto y a la iconografía. En ellos 
encontraremos incluidas por vez primera obras de temática heptangélica. Veremos en ellos la censura 
de cinco obras, dos de las cuales parecen haber desparecido, pues ha resultado de todo punto imposible 
hallarlas. En dichos casos, la prohibición fue notablemente efectiva. En el edicto de 1742, puede leerse:

 

 … se prohíbe in totum un libro en octavo, cuyo título es: Devota exercitación de los siete 
Angeles Custodios, su autor el doctor D. Diego Franco de Villalba, presbítero, oidor de la 
Real Audiencia de Zaragoza por contener proposiciones temerarias, incautas, peligrosas, 
ocasionadas a error o que puedan causar supersticiones y perniciosos engaños. Y así 
mismo mandamos que de las Estatuas colocadas en el altar de la nueva iglesia de la Escuela 
Pía de aquella Ciudad de Zaragoza, a culto de los siete Arcángeles, se quiten y borren 
de los pies de dichas estatuas los nombres de Sealtiel, Uriel, Jehudiel, y Barachiel, y de otra 
cualquier parte, donde se venerasen o representasen con estos nombres, así en altares, 
como procesiones y otros actos de devoción por no reconocerse, no venerarse en la Santa 
Iglesia dichos nombres de Arcángeles que los de San Miguel, San Gabriel y San Raphael.23

20 Obras de Lorenzo Gracián. Santiago Martín Redondo, en su dedicatoria aquí al fraile peruano, testimonia su 
PXQLÀFHQFLD�HQ�HO�RUQDWR�GHO�WHPSOR��SXHV�DGHPiV�GH�FRQVDJUDU�XQ�FXDGUR�GH�1��6��GH�&RSDFDEDQD��GH�FX\D�
devoción fue el promotor en España, se ocupó del “adorno insigne y lucido de aquella iglesia, ennobleciéndola 
FRQ�PiV�GH�FLHQ�FXDGURV�GRUDGRV«µ��1��6É1&+(=�(67(%$1��´3LQWXUDV�HQ�HO�&ROHJLR«�Op. cit., pp. 106-116, 
también consigna una noticia del libro de cuentas del Colegio. donde aparece un pago para las capillas de debajo 
del coro, en 1656, dos años antes del proceso. 
21�$+1��5DPR�,QTXLVLFLyQ��OHJDMR��������H[S������IRO�����
22�9pDVH�OD�UHODFLyQ�HQ�1��6É1&+(=�(67(%$1��´3LQWXUDV�HQ�HO�&ROHJLR«�Op. cit, pp. 106-116, que se ocupa, 
particularmente de una de ellas, la Virgen sacerdotisa. 
23 $UFKLYR�*HQHUDO�GH�OD�1DFLyQ�GH�0p[LFR��HQ�DGHODQWH�$*10���5DPR�,QTXLVLFLyQ��YRO�������IRO��������
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Tres años después, vuelve a publicarse otro edicto, cuyas obras, como decíamos, no ha sido 
posible hallar en la actualidad: 

También mandamos que del libro impreso en Granada en la imprenta de la Santísima Trinidad 
el año de 1735 con el título de Exercicios Santos y muy importantes para el provecho de 
ODV� DOPDV�� SRU� HO� SDGUH�)UD\� -XDQ� GH� ORV�ÉQJHOHV�� SUHGLFDGRU� DSRVWyOLFR�� GHO�2UGHQ� GH�1�� 3��
San Francisco, se borre y quite toda la Semana Angélica de los Siete Príncipes del Cielo que 
empieza desde el folio 284 hasta el 296 por usar su autor en ella de los nombres de Uriel y 
otros cuya expresión tenemos antes prohibida por nuestro Edicto del año 1742. Por el mismo 
motivo prohibimos in totum un librito impreso en Murcia por Joseph Díaz Cayuelas, el año 
de 1730, cuyo título es: Semana Angélica en el trato de los siete príncipes de los Ángeles, 
validos del Rey del Cielo, ofrecida a todos por el padre Fr. Juan Escrivano, Predicador 
General, menor hijo de aquel Ángel tan señalado con las señales de Dios, vivo San Francisco.24

Posteriormente, el edicto de 15 de julio de 1747 dictaminó como libro prohibido Los siete príncipes 
GH� ORV�ÉQJHOHV�GH�6HUUDQR�\�FRQÀUPy�OD�SURKLELFLyQ�GH�FXDOTXLHU� ¶SDSHO��HVWDPSD�\�HVWDWXDV·�TXH� OOHYDUDQ�
los nombres de los ángeles no reconocidos25. Resulta, cuanto menos, chocante, que se incluya la segunda 
edición y no la primera, no solo por ser ambos textos, en esencia, lo mismo, sino porque además la primera 
edición es más explícita si cabe que la primera, comenzando por su título, donde se expresan los nombres 
apócrifos.

(O�SULPHU�FDVR�SODQWHD�XQ�GLOHPD�FRQ�UHVSHFWR�DO�DXWRU��6L�LGHQWLÀFDPRV�D�)UD\�-XDQ�GH�ORV�ÉQJHOHV�
como el afamado místico del s. XVI español, compañero de San Juan de la Cruz y Santa Teresa, no podemos 
localizar en su antología26 ninguna obra con el título de ([HULFLRV�VDQWRV« La data de publicación resulta 
FKRFDQWH��XQD�UHHGLFLyQ�XQ�VLJOR�GHVSXpV��¢6H�WUDWD�HQWRQFHV�GH�RWUR�IUDQFLVFDQR�KRPyQLPR�SRVWHULRU"�1R�
es cuestión baladí dilucidar si tal obra pertenece realmente a Fray Juan de los Ángeles, pues su incidencia 
en el ámbito de los monasterios madrileños como predicador en 1602 por la emperatriz María lo posiciona 
como otro posible y relevante introductor y alentador de la devoción al Septenario en la península junto 
al padre Jerónimo Gracián27��(V�PiV��GH�FRQÀUPDUVH��VHUtD�LQFOXVR�DQWHULRU�D�HVWH��SXHV�VX�PXHUWH�HQ������
obliga a datar la redacción con anterioridad a tal fecha. Pero, de momento, es algo que no podemos constatar.

(VH�FDWiORJR�GH�KHWHURGR[LD�TXH�FRQVWLWX\HURQ�ORV�tQGLFHV�LQTXLVLWRULDOHV��UDWLÀFDUiQ�OR�H[SUHVDGR�
con anterioridad en los Edictos. Así, tenemos que tanto en el índice de 1790 como en el de 187328, aparecerán 
recogidas las cinco obras: las dos desaparecidas de fray Juan de los Ángeles y fray Juan Escribano, las de D. 
F. Villalba, Urtesavel y la edición de 1707 de Serrano. 

24 $*10��5DPR�,QTXLVLFLyQ��(GLFWRV��YRO�����IRO�����
25�$��6$1&+(�'(��ÌQGLFH�~OWLPR�GH�ORV�OLEURV�SURKLELGRV�\�PDQGDGRV�H[SXUJDU��SDUD�WRGRV�ORV�UHLQRV�\�VHxRUtRV�GHO�FDWyOLFR�UH\�GH�
ODV�(VSDxDV��HO�6HxRU�'RQ�&DUORV�,9��&RQWLHQH�HQ�UHVXPHQ�WRGRV�ORV�/LEURV�SXHVWRV�HQ�HO�,QGLFH�([SXUJDWRULR�GHO�DxR�������\�HQ�ORV�
(GLFWRV�SRVWHULRUHV��KDVWD�ÀQ�GH�'LFLHPEUH�GH�������)RUPDGR�\�DUUHJODGR�FRQ�WRGD�FODULGDG�\�GLOLJHQFLD��SRU�PDQGDWR�GHO�([FPR��6U��
'��$JXVWLQ�5XELQ�GH�&HYDOORV��,QTXLVLGRU�*HQHUDO��\�6HxRUHV�GHO�6XSUHPR�&RQVHMR�GH�OD�6DQWD�*HQHUDO�,QTXLVLFLyQ��LPSUHVR�GH�VX�
RUGHQ��FRQ�DUUHJOR�DO�([HPSODU�YLVWR�\�DSUREDGR�SRU�GLFKR�6XSUHPR�&RQVHMR� Madrid, 1790, p. 249.
26 -��'20Ì1*8(=�%(558(7$��)UD\�-XDQ�GH�ORV�ÉQJHOHV, Barcelona, 1940.
27 M. ÁVILA VIVAR, “Relaciones del Padre Jerónimo Gracián con las series angélicas de los monasterios reales 
madrileños. Origen y evolución de las series de los siete Príncipes de los Ángeles”, 5HDOHV�6LWLRV, 189, 2011, pp. 52-72.
28�/��&$5%21(52�<�62/��ÌQGLFH�GH�ORV�OLEURV�SURKLELGRV�SRU�HO�6DQWR�2ÀFLR�GH�OD�,QTXLVLFLyQ�(VSDxROD�GHVGH�VX�SULPHU�
GHFUHWR�KDVWD�HO�~OWLPR��TXH�HVSLGLy�HQ����GH�PD\R�GH�����, Madrid, 1873.
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/RV� SURFHVRV� LQTXLVLWRULDOHV� HQ� ,QGLDV�� ´TXH� WHQJD� FDELGD� HO� GLVLPXOR� GHO� VDQWR�
WULEXQDOµ�

La documentación inquisitorial referente al asunto de la heterodoxia de los nombres en Indias 

SURYLHQH�GHO�$UFKLYR�*HQHUDO�GH�OD�1DFLyQ�GH�0p[LFR��DXQTXH�WDPELpQ�DIHFWD�D�0DQLOD��3UHFLVDPHQWH�HV�
una causa procedente de esta ciudad la que da lugar al primero de los documentos conocidos. En 1696, fray 

José Sánchez redacta un parecer sobre la veneración a las imágenes de los Siete Arcángeles en un altar de la 

iglesia de Santiago extramuros de Manila, por orden de los inquisidores Gómez de Mier y Armesto y Ron. 

Estos habían recibido denuncia en junio del año anterior por parte de Juan de Irigoyen, quien informaba 

de que tales imágenes recibían culto con altar, sermón y misa29. La respuesta de Sánchez es contundente: 
“aunque la silla apostólica no haya concedido a este número septenario de Ángeles, el culto especial de 

rezo y misa, como lo tienen los tres, siendo angélicos espíritus se les debe la reverencia y culto que como 

a tales le manda la Iglesia dar, y por razón de él pueden colocarse sus imagines en altar en cualquiera parte 

GHO�RUEH��RIUHFHU�D�'LRV�VDFULÀFLR�HQ�VX�PHPRULD��FRPR�GH�FXDOTXLHUD�VDQWR�FDQRQL]DGRµ30.

A este punto, cabe recordar la importancia del culto al Septenario en Filipinas. Justamente por estos 

años, el jesuita Andrés Serrano publica en Manila su primera y desaparecida versión sobre el asunto31, además 

GH�SURFODPDU�XQ�6HUPyQ�HQ�OD�LJOHVLD�GH�1XHVWUD�6HxRUD�GH�*XtD��WDPELpQ�H[WUDPXURV�GH�OD�FLXGDG��3RU�
VX�SDUWH��ORV�WHyORJRV�GH�1XHYD�(VSDxD�PXHVWUDQ�XQD�WRWDO�DGKHVLyQ�DO�FXOWR��FRPR�HO�TXH�PDQLÀHVWD�HVWH�
FDOLÀFDGRU��TXLHQ�QR�WLHQH�HPSDFKR�HQ�SHUPLWLU�OD�FRORFDFLyQ�GH�LPiJHQHV�¶HQ�FXDOTXLHU�SDUWH�GHO�RUEH·��

Los edictos de prohibición promulgados en la metrópoli en 1742 y 1745 condenando textos 

H� LPiJHQHV�DOXVLYRV�D� ORV�6LHWH�ÉQJHOHV�� VHUiQ� UHFLELGRV�HQ�1XHYD�(VSDxD32, generando una extensísima 

FDOLÀFDFLyQ�SRU�HQFDUJR�GHO�6DQWR�7ULEXQDO�QRYRKLVSDQR�HQ�������FX\R�DXWRU�GHVFRQRFHPRV33. El excursus 
se organiza en torno a dos puntos ‘controvertibles’: el número y los nombres. El primero se salva sin 

problemas en virtud de las menciones escrituarias34, mientras que el segundo, el más extenso, se centra, 

fundamentalmente, en sostener la validez de Uriel, para el que reconoce “mucho más a su favor, frente a los 

otros tres”35. 

29�$*10��5DPR�,QTXLVLFLyQ��YRO�������H[S��V�Q���IROV�����U������U�
30�$*10��5DPR�,QTXLVLFLyQ��YRO�������H[S��V�Q���IROV�����U������U�
31 /XHJR�GH�HVWD��OD�SULPHUD�VHUi�$��6(55$12��)HOL]�0HPRULD�GH�ORV�6LHWH�3ULQFLSHV�GH�ORV�$QJHOHV�$VVLVWHQWHV�DO�WKURQR�GH�
'LRV��\�HVWtPXOR�D�VX�XWLOtVLPD�GHYRFLyQ��0LJXHO��*DEULHO��5DIDHO��8ULHO��6HDOWLHO��-HKXGLHO��%DUDFKLHO� México, Juan José Guillena 
Carrascoso, 1699; y ocho años después, ÍDEM, Los Siete Príncipes de los Angeles, validos del rey del cielo. Misioneros y 
protectores de la tierra con la práctica de su devoción, Bruselas, 1707.
32� $*10�� 5DPR� ,QTXLVLFLyQ�� (GLFWRV� �������� YRO�� ����� IRO�� ����� 7DPELpQ� KD� VLGR� FRQVXOWDGR�$*10�� 5DPR�
Inquisición, Edictos (1745), vol. 1, fol. 46.
33�$*10��5DPR�,QTXLVLFLyQ��YRO�������H[S������IROV�����U�����Y��/RV�FXDWUR�SULPHURV�IROLRV�SUHVHQWDQ�XQD�SpUGLGD�
considerable en el tercio superior. En cuanto a la numeración se percibe un error puesto que del fol. 276v salta al 
IRO�����U��DXQTXH�HO�WH[WR�FRQWLQ~D�VLQ�LQWHUUXSFLyQ��$�OD�ÀQDOL]DFLyQ�HQ�HO�IRO�����Y��VLJXH�RWUR�GRFXPHQWR�FRQ�XQD�
paginación que remite a la faltante y que comprende del fol. 277r a 280v, resultando este incompleto. Se trata del 
mismo texto que el anterior y, al no existir pérdida, completa la información faltante. 
34 ,EtGHP��IROV�����Y����Y��(Q�HVWH�SXQWR�UHEDWH�OD�SRVWXUD�GH�OD�VLJQLÀFDFLyQ�GHO�Q~PHUR���FRPR�XQLYHUVDO��VHJ~Q�
sostiene Luis del Alcázar, a quien atribuye ‘modos de hablar impropios y alegóricos’; al igual que la idea de que las 
SDODEUDV�GH�5DIDHO�HQ�7REtDV�SURFHGHQ�GH�ORV�VLHWH�FRQVHMHURV�GH�ORV�UH\HV�GH�3HUVLD��DOJR�UHFRJLGR�\D�SRU�1LFROiV�
de Lira o Dionisio Cartujano, pues en ese momento ‘no reinaban todavía’.
35 ,EtGHP� fol. 260r. 
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Así pues, enumera las fuentes favorables desde los bizantinos Miguel Glycas y Miguel Psellos 
hasta los habituales Serario o Lapide, aportando la referencia de un nombre, sor María Magdalena 
Uriela, una monja del convento de capuchinas de la ciudad de México36. Pero la fuente fundamental 
es el Libro IV de Henoc, al que dedica una amplia defensa37 aduciendo ‘una espesa nube de razones y 
autoridades’, basadas sobre la patrística o la admonición de los benedictinos de la Congregación de San 
Mauro de Thiers. Aduce, además, que el Concilio de Trento no lo incluyó en el canon, pero tampoco lo 
proscribe, no encontrándose en el catálogo de obras apócrifas, porque aunque hay errores fabulosos, 
QR�VRQ�DUJXPHQWRV�VXÀFLHQWHV�SDUD�TXH�WRGR�HO�OLEUR�VHD�UHSUREDGR38. Por último, se afana en defender 
el nombre a pesar de aparecer en la condenada oración de Adelberto, el argumento principal esgrimido 
para condenar los nombres en los Edictos que se están aduciendo. Argumenta que este nombre, al 
igual que el de Miguel que también aparece entre los ochos nombres de ángeles loados en la oración, 
no corresponden a los ángeles reales, sino que fueron introducidos “para seducir y engañar a los 
ignorantes con sus malas artes y depravados embustes”39, al igual que ocurre en Tritemio, y otros 
‘pactistas con el demonio’ como los magos y cabalistas. Concluye pues que “la decisión del Concilio 
en nada perjudica al nombre de Uriel”, pues este, así como el de Miguel (exceptuado en la prohibición 
conciliar por ser canónico entonces), “no debe entenderse en lo absoluto, solo en lo respectivo a 
la oración de Adelberto”40. Además, “si el concilio hubiese condenado el nombre de Uriel, no lo 
hubiesen venerado tanto después”41. 

Para los otros tres, ‘sin ese numeroso y poderoso séquito y autoridad entre los Padres’, 
lamenta la pérdida de una obra que hubiese resultado crucial, pero quedó inédita por la muerte de su 
autor, el Padre Spinelo42; habiéndose de conformar con A Lapide y Serario. Para la defensa esgrime 
el argumento de estos autores basado en que los nombres se adjudicaron en razón de su ministerio, 
HVSHFLÀFDQGR�TXH��VL�´OD�SHUVRQD�D�OD�TXH�VH�WULEXWD�HO�FXOWR�HV�UHDO��QDGD�LPSRUWD�HO�QRPEUHµ43, tal 
como ocurre con las reliquias de los santos “que se hallan sin nombre propio y para exponerlos a la 
S~EOLFD�YHQHUDFLyQ�OHV�SRQHQ�QRPEUHV�VXSXHVWRV�\�VLJQLÀFDWLYRV�GH�DOJXQD�YLUWXGµ44. Además, señala 
la antigüedad y el conocimiento por parte de los papas, como Pablo IV, sin que hubieran dispuesto 

36�$*10��5DPR�,QTXLVLFLyQ��YRO�������H[S������IRO�����U��´<R�WDPELpQ�SXHGR�WHVWLÀFDU�TXH�HO����GH�DJRVWR�GH������
murió en este convento de capuchinas religiosas sor María Magdalena Uriela”.
37 ,EtGHP., fols. 263r-267r.
38 ,EtGHP, fol. 264r.
39 ,EtGHP���IRO�����Y��́ 5HÁHMD�RSRUWXQDPHQWH�HO�3��6HUDULR��TXH�DVt�FRPR�HQ�HO�&LHOR�KD\�XQ�JORULRVR�VDQ�3HGUR�3UtQFLSH�GH�
ORV�$SyVWROHV��\�XQ�VDQ�-XDQ�(YDQJHOLVWD�GLVFtSXOR�$PDGR�GH�&ULVWR��SXHGH�KDEHU�\�KDEUi�HQ�HO�,QÀHUQR��RWURV�3HGURV��
y otros Juanes no de aquella santidad ni de aquellas grandes virtudes, pero sí de aquellos mismos nombres […] no debe 
WHQHUVH�SRU�LQFUHtEOH�TXH�KD\D�WDPELpQ�VXV�GLDEORV�HQ�HO�,QÀHUQR��TXH�VH�OODPHQ�8ULHOHV��\�DXQ�5DIDHOHV��\�0LJXHOHV��
y a un Miguel y a un Uriel de esta naturaleza, serian quizá, los que invocaba Adelberto en su Sacrílega Oración”.
40 ,EtGHP, fol. 271r.
41 ,EtGHP, fol. 272r.
42 ,EtGHP��IROV��259v. y 279v. Se trata del jesuita Piero Antonio Spinelli. “Si tuviera a la mano la obra que escribió en un 
tomo entero a favor de estos siete Príncipes el P. Antonio Espinelo, y que el mismo cita su obra muy erudita, que 
tengo en mi poder intitulada: 7KURQXP�'HL�0DULD�'HLSDUD, o se me excusaría todo el trabajo, y a lo menos tendría toda 
la luz, que podía desear para hacer el juicio correspondiente en la materia. Porque tratándola el en un tomo entero 
con tanta difusión y siendo su pluma tan feliz es natural que declarase y diese a conocer con todo el fundamento”.
43�$*10��5DPR�,QTXLVLFLyQ��YRO�������H[S������IRO�����Y�
44 ,EtGHP, fol. 276v.
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medidas en contra45. Concluye, una vez realizada la defensa: 

En realidad no me parece, que hay estorbo alguno por parte de la Religión, y de la pureza 
y santidad de su culto en que siendo ciertas como son las personas de aquellos ángeles […] 
LQYHQWDUDQ�ORV�ÀHOHV��TXH�FUHHQ�HVWRV�VDJUDGRV�SDVDMHV�DOJXQRV�QRPEUHV�KHEUHRV��JULHJRV��ODWLQRV��
o de otras lenguas, alusivos a estas mismas apariciones, y a los ministerios que en ellas ejercieron 
ni encuentro razón porque deba ser proscrita y condenada esta piadosa onomatopeya […] que 
absurdo ni embarazo puede haber, en que se inventen en estos mismos ángeles unos nombres, 
TXH�VHDQ�SRU�Vt�VLJQLÀFDWLYRV�HQ�HO�XQR�GH�DTXHOOD�EHQGLFLyQ��HQ�HO�RWUR�GH�DTXHOOD�OXFKD��\�DVt�GH�
ORV�GHPiV��1R�VHUiQ�YHULVtPLOHV��\�DOXVLYRV�D�VXFHVRV�YHUGDGHURV�\�GHYRWDPHQWH�DGRSWDGRV��SDUD�
VLJQLÀFDU�HVWRV�PLVPRV�SRU�OD�SLHGDG�GH�ORV�ÀHOHV�>«@�3HUR�DGHPiV�GH�TXH�VXSRQJR�FRPR�GHER�
TXH�ORV�WUHV�QRPEUHV�GH�6HDOWLHO��-HKXGLHO�\�%DUDFKLHO��ORV�LQYHQWDUtDQ�DOJXQRV�ÀHOHV�SHULWRV�HQ�
la lengua hebrea y que por consecuencia eran justamente alusivos para dar la idea y verdadero 
VLJQLÀFDGR�GH�DTXHOORV�VDJUDGRV�VXFHVRV��FRPR�ORV�QRPEUHV�VRQ�VLJQLÀFDWLYRV�DG�SODFLWXP�GH�
los hombres, que los inventan y acomodan, una vez que los aplicaron en este sentido a aquellos 
SUtQFLSHV�� DXQTXH�QR� IXHUD� ULJXURVD� \� H[DFWD� VX� VLJQLÀFDFLyQ��QR�KDOOR�PRWLYR�SDUD�TXH� VHDQ�
UHSHOLGRV��GHVSXpV�TXH�ORV�DGPLWLy�DVt��\�FRQ�HVH�PLVPR�VLJQLÀFDGR�OD�SLHGDG�GH�ORV�ÀHOHV.�� 

Reconoce, no obstante, la disyuntiva que se le había planteado al elaborar este informe por 
GLIHULU�VX�SDUHFHU�GHO�(GLFWR��DXQTXH�VHxDOD�TXH�FRQRFH�D�GRV�FDOLÀFDGRUHV�D�ORV�TXH�WDPELpQ�FDXVy�HVWH�
‘sorpresa y admiración’47.

Por último, emite otro parecer en cuanto al libro /D�5HOLJLRVD� HQVHxDGD� \� HQWUHWHQLGD, obra del 
dominico fray Jaime Barón,  en relación con el Edicto, al contener este los nombres de Uriel y Sealtiel, 
los dos ángeles que instruyen a la religiosa48. Al considerar que no existe ‘la menor cosa que desdiga la 
pureza de la doctrina’, reclama hasta en tres ocasiones que tenga “cabida el disimulo del santo Tribunal”49, 
y recomendando que “se busque algún soslayo para eximirlo o disimular la prohibición”.50 El contraste 
con lo expuesto en los procesos madrileños medio siglo antes salta a la vista.

2FXOWDQGR�QRPEUHV�DSyFULIRV��OD�LQFLGHQFLD�GH�OD�FHQVXUD

En el contexto hispánico, la encargada de la censura, la Santa Inquisición, se veía menoscabada 
HQ� HÀFDFLD� SRU� OD� DXVHQFLD� GH� XQDV� QRUPDV� FODUDV� VREUH� OR� TXH� HUD� R� QR� SHUPLVLEOH�� ODV� SURSLDV�
FRQWUDGLFFLRQHV�GH� DOJXQDV� FHQVXUDV� \� HO� JUDQ�PDUJHQ�GH� DUELWUDULHGDG�GH� ORV� FDOLÀFDGRUHV�� OR� FXDO�
coadyuvó a crear una inseguridad inmensa.51 Y, en cualquier caso, para las imágenes siempre se mostró 
más preocupada por cuestiones de recato y decoro, como el vestido o la profanidad de las imágenes, 
que por errores propiamente teológicos.52

45�$*10��5DPR�,QTXLVLFLyQ��YRO�������H[S������IRO�����Y�
46 ,EtGem, fol. 281v-282r.
47 ,EtGHP, fol. 282v-283r.
48 ,EtGHP, fol. 283v.
49 $*10��5DPR�,QTXLVLFLyQ��YRO�������H[S������IROV�����Y�����U��\����Y�
50 ,EtGHP, fol. 283v.
51 9��3,172�&5(632��,QTXLVLFLyQ�\�FRQWURO�LGHROyJLFR�HQ�OD�(VSDxD�GHO�V��;9,, Madrid, 1983, pp. 36-37.
52 C. SARAVIA, “Repercusión en España del decreto del concilio de Trento sobre las imágenes”, Boletín del Semanario 
de Estudios de Arte y Arqueología, T. 26, 1960, pp. 129-143.
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1R�SRGHPRV�VDEHU�KDVWD�TXp�SXQWR�HVWRV�GLFWiPHQHV�FRQVLJXLHURQ�GHVWUXLU�UHSUHVHQWDFLRQHV�
heptangélicas, bien pictóricas, como las de la serie madrileña, bien escultóricas, como la del altar 
zaragozano; pero sí hemos de entender que se cercenó su desarrollo a futuro. Otra medida fue menos 
destructiva: consistió en únicamente ocultar los nombres, bien tachándolos, bien cubriéndolos con 
capas pictóricas. El primero de los efectos, ya utilizado en Italia, se practica también sobre las páginas 
de algunas ediciones como las de Serrano. Por su parte, el ocultamiento, en algunos casos, no se 
hizo con toda la pericia requerida, de manera que a través de las manchas pictóricas se traslucen los 
WUD]RV� GH� ODV� OHWUDV�� SXGLHQGR� DGLYLQDUVH� ORV� QRPEUHV� TXH� HQ� DOJ~Q�PRPHQWR� LGHQWLÀFDURQ� D� FDGD�
uno de los príncipes angélicos. Esto sucede en la pintura mural de un altar en el claustro de Santa 
&ODUD�HQ�&DUPRQD��R�HQ�ODV�SLQWXUDV�PXUDOHV�GH�6DQWD�&ODUD�GH�/RMD��FRQ�ODV�ÀODFWHULDV�GH�OR�DSyFULIRV�
fundidas en las peanas nubosas. En el lienzo que sigue el modelo de Wierix de la iglesia jerezana de 
San Francisco, los nimbos de los ángeles heterodoxos denotan un tono amarillento que evidencia la 
intervención para ocultar los nombres, los cuales sí aparecen en los canónicos.  En otros casos, han 
sido las restauraciones las que han sacado a la luz los ocultamientos, como en las pinturas que se 
extienden sobre los plementos de la bóveda gótica en la iglesia castellonense de Borriol, donde el 
recurso utilizado pasó por una venera, como hoy insinúa el testigo dejado sobre el nombre de Uriel 
. Si bien, aún han quedado otros ejemplares que han mantenido las inscripciones, especialmente las 
series: como la del monasterio madrileño de la Encarnación, la célebre de la escalera en las Descalzas 
Reales, o la incompleta que hoy se custodia en la sala de cabildos de la capilla de El Silencio, en Sevilla. 
Empero, ello ha sucedido con mayor asiduidad en América, pero también podemos aducir aquí algún 
ejemplo donde se advierten los ocultamientos. Ocurre así sobre la serie que se encuentra en la sacristía 
del templo oratoriano de San Miguel de Allende, valiéndose de nuevo el recurso a la fusión con el 
FHODMH�� R� HQ� HO�PDJQtÀFR� OLHQ]R� DWULEXLGR� DO� FtUFXOR� GH�/XLV�%HUUXHFR� �PHGLDGRV�GHO� V��;9,,,�� GHO�
templo de los Siete Príncipes en Oaxaca. El dorado de los trazos no ha podido ser silenciado por el 
azul que se extiende en el fondo de las tarjas, una imagen que bien puede representar la dinámica a la 
que se vio sometida esta iconografía ambiguamente heterodoxa.


